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APERINATE RRTIACO 
PRESEA 

CONSIDERANDO: + 

GE cl 2 de sem de 10 so he clrprio ate el Mecarto Vigtrico Romo del 
pl A Aga de empltal y vefomn del estanto de 

GE 6 ser agro Feet Galo de la A Sornosa, ha jaesentado copies “> Aisha 
escritura; la vásos qe reóne los ospisitos de Ley! 

“Ba ejercicio de las" stribudiones eslegalas por el os periconecra de Coranias, 
, « modíagto Pesoluciones N09. APEC L de 1 e judo de 1095, AER dedo 18 ón novicabro 

de 190, 9, APSLO de A de Jim 0 1 CS ee 

  

e e” : t ” ? RESVELTES ca o Í CoN 

O o A A ar a 
E 15% IL SUOCRES 

E o Je a cota de dt e 

MOTO SINO, VESEOER que el soterio Visávico Eoveno del coró Aryaqail, 
tose nota al vergan Ar lali gol Ys eserítura póblica que se apura, — del contenido 
de da persete Easolición y elote - r Je esta avptsción. 

AECLIIO “ESOO. DIOR que ol Begistendor Mercantil del cretón Caspa 
2) ivscrida la referia escritura péblica jto om la ¡eementa Besolución, archive une 
cogía de dicha escrita y deweha las cestentes con la rerín-de le Tecipción que se 
cera; y, ») cxple les dera prescrigciznos contenidas en, lo Jay de Hegieto, 

MECO COD, - DESONR que el Motario Y vipletno del cana Osma?” gota al 
sergín de la matriz de le escrinma Nílica del 4 de' perio de 1885, > por laicual ae 
amatituyó la compañia en refenancia, que ia procedido a pauentar ql ompital ¡58 
SI eSLINLO, ceriiawe lo escritas pÓbiica que se pur que la posto Eosgación y 
siente vean de esta mutación. 3 

MRCICIO CHINO. > DESOR que un ertencto de la tobieata decripara blica se 
ASÍLia, pre as vez, enzo de lus periólicos de mayor eirailación eu el domicilio 
¿ciocigal de la cepsifa. Un ojeplar de le ¡aolicación “eberá Regine a este 
Tea, ado. 

CPLTES, vuelan el expeliente 

COABEJOE,- IDA y fireeca en la Supertrtendencis : % idas, en Myasil, 

  

   a aa ete VQ JUL 1995 
JE: LA PONENCIA TE CIMDÉRAS TE RING, (9. 
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ERTLFTOO 3 Cue con fecha de hoy y. o 

Queda inscrita la presénte Resolución a foJa 43,803/1 nímero 13.9 ' 

“del Registro Mercantil: y anotadg bajo «el númeso 27.882 del Repsr= 

torio »- Guayaquil, Agosto catorce de mil novecientos noventa 1 -= 

cinco .- El Registrador Mercan 

      

” 

AB. HECTOR MIGUEL DRADE 

Registrador Mercantil del Cantón Gueyaqul 
    

CERTIFICO + Que cam fecha de dy, 

Se tomó nota de lo ordenado en la anterior Resolución a fojas 29.070 

y 37,542 del Registro Mercantil de 1,985 y 1,988, en su orden, al - 

. margen de las inscripciones respectivas .- Guayaquil, Agoste caterce 

de mil noyecientos noventa 1 cinco .- El Regisíradoc Mercantil sn 

  

      
AB. HECTOR MIGUEL 

Regiurador binccantil 
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